
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00387678- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el virus
SARS-CoV2, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.° 562/2020 y modificatorias se aprobó el Protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante Expediente EX-2021-00387678--UNC-ME#ESCMB la Escuela Superior
de Comercio “Manuel Belgrano” solicitó autorización para las actividades académicas
esenciales presenciales en el segundo semestre 2021 en el ámbito de la citada Escuela,
con el respectivo protocolo que tendrá aplicación mientras dure el distanciamiento
social, preventivo y obligatorio;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para su consideración por el
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC y posteriormente, aprobado por
Resolución de la Dirección de la Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano” N.°
216/2021.

Que con fecha 29 de julio se elevó al Sr. Coordinador General del Centro de
Operaciones de Emergencia de Córdoba (COE), Dr. Juan Ledesma, la solicitud de



habilitación de dichas actividades esenciales presenciales y el Protocolo
correspondiente para su consideración y se expidió estableciendo que el protocolo
propuesto resulta correcto desde el punto de vista de la bioseguridad, conforme las
normas, protocolos y demás instrumentos sanitarios vigentes y dispuso aprobar dicho
instrumento, habilitando las actividades de acuerdo a los lineamientos allí establecidos;

Por ello,

 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el PROCEDIMIENTO OPERATIVO: PROTOCOLO
INICIO DE CLASES - SEGUNDO SEMESTRE 2021 – ESCUELA SUPERIOR
DE COMERCIO MANUEL BELGRANO, que será aplicado mientras esté vigente el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio y que como Anexo I forma parte
integrante de la presente, conforme a los términos emitidos por la autorización del
Centro de Operaciones de Emergencias de Córdoba (COE).

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese a la Escuela Superior de Comercio
“Manuel Belgrano” a sus efectos. Dése difusión.
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1. INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO 
 


En el marco de la pandemia del COVID-19, y de acuerdo a las consideraciones establecidas por 
el Consejo Federal de Educación en Res. 387/2021 que establece “Priorizar la apertura de las 


escuelas y la reanudación de clases presenciales en todo el país bajo condiciones de seguridad 
sanitaria y cuidado de la salud de la comunidad educativa…”, La Escuela adoptó una serie de 


medidas para adecuar todas las actividades docentes, no docentes y estudiantes, velando 
siempre por la salud y la seguridad de todas y todos los integrantes de la comunidad educativa. 


Un trabajo elaborado alineado establecidos en la Resoluciones de nuestra Universidad Nacional 
de Córdoba, normas complementarias y concordantes, Resoluciones de la Dirección de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, bajo el procedimiento indicado en la RR-
844/2020 y adaptado a la situación pandémica actual. El presente Protocolo estará sujeto a las 
adaptaciones y modificaciones que resulten pertinentes y adecuadas conforme la actualización, 


que desde los organismos públicos, se realice en base a la situación epidemiológica general y la 
particular de la Provincia de Córdoba. 


El mundo ha cambiado y la forma de educarnos también. Estamos ante un nuevo 
funcionamiento de nuestra Escuela y necesitamos del compromiso de cada una y uno de los 


miembros de nuestra comunidad para garantizar la salud y seguridad de quienes habitamos la 
Escuela todos los días.  
 


2. OBJETO Y ALCANCE 


 
El Protocolo tiene por objeto prevenir y evitar el contagio del virus SARS-CoV-2 de persona a 


persona y su propagación desde ambiente y de objetos a personas, y concientizar y adoptar 
prácticas de responsabilidad individual y colectiva en el cuidado de la salud en el ámbito laboral 


y en general para toda la comunidad educativa de la institución. Las reglas aquí estipuladas son 
de aplicación al periodo de clases presenciales 2021 nivel secundario a realizarse dentro de las 


instalaciones de la Escuela, y alcanzará asimismo a todas las personas que formen parte de 
dicho proceso, ya sea como estudiante o trabajadores pertenecientes a la Escuela o a otros 


ámbitos de la UNC. 
 
3. COMITÉ DE EMERGENCIA 


 
La ESCMB ha constituido el Comité de Emergencia (CE), tal como lo recomienda la RR 


624/2020, que tiene la competencia para analizar las actividades que se desarrollan en la 
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dependencia y elaborar un plan de acción tomando como base entre otras: 


 


• acciones de índole técnica tales como la provisión de recursos específicos,  


• medidas de índole administrativo que implican la confección de instructivos de 


trabajo seguro específicos, la entrega de Equipos de Protección Personal y su 
registro.  


• acciones de sensibilización a través de capacitación del personal, difusión de pautas 
por medios electrónicos y señalización mediante cartelería.  


 


El comité debe dejar constancia documentada sobre las acciones tomadas como evidencia 
de su gestión. 


 
Coordinadores del Comité de Emergencia 


- Directora: Prof. Andrea Marinelli. 
- Vicedirectora Académica: Prof. Silvana Durilén. 
 
Integrantes del Comité de Emergencia 


- Responsable del servicio de Medicina: Dr. Gaston Pelizzari 
- Encargado de Área Higiene y Seguridad: Ing. Hernán Amavet. 
- Vicedirector Administrativo: Lic. Esp. Martín Fogliacco. 
- Director del Área de Mantenimiento y Obras: Sr. Leandro Calderón. 
- Directores del Área de Servicios Generales: Sr. Benigno Acosta y Sr. Ricardo Ponce. 
 


 


El Comité de Emergencia (CE) debe dejar evidencia de todas las medidas adoptadas 
llevando registros. Es de particular interés el registro de asistencia del personal a las 


actividades de capacitación. 
 


El Comité de Emergencia puede incorporar, si es necesario, más integrantes 
permanentes o transitorios designados por la Dirección del Colegio. 


 
El responsable del servicio de medicina, será quien oficie de Referente COVID y de esa 
manera que actúe como facilitador y articulador con las autoridades sanitarias y el 


sector de salud. 
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La Vicedirección Académica debe instruir al personal docente y en particular al personal 


de preceptorías para que realice el monitoreo de las normativas establecidas en este 
protocolo. (Distanciamiento, uso de barbijos, agrupamiento de personas) 


 
El personal docente, no docente, estudiantes del colegio y personal contratado debe 
cumplir con todo lo indicado en este protocolo.    


 
 


4. PAUTAS DE ORGANIZACIÓN Y PRÁCTICAS DE PREVENCIÓN 
 


4.1. CAPACITACIÓN, COMUNICACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA 
 


La dirección de la ESCMB, al convocar al personal docente y administrativo para la 
realización de las actividades de enseñanza presencial debe dar cumplimiento a lo 


establecido en la 
RR 624/20. 


  
El personal dependiente de la UNC y contratado que participe en las actividades de 
docentes, administrativas y de apoyo a la enseñanza debe realizar el curso de capacitación 


previamente al retorno de las actividades.  
 


Link de acceso: 
https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about 


 
El CE de la Escuela debe establecer un programa de capacitación adicional donde se dé a 


conocer a todo el personal dependiente de la UNC y contratado que presta servicio en la 
Escuela las medidas expresadas en este protocolo. Se debe registrar la participación del 


personal en esta capacitación. 
   


El personal técnico, de apoyo y administrativo contratado que presta servicio en la ESCMB 
debe estar capacitado en las medidas de prevención de COVID-19 de acuerdo con la 
información oficial que comunica el Ministerio de Salud de la Nación. 


Esta información puede ser descargada de  
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-covid. 


 
En el listado de personas autorizadas a retornar solamente podrán figurar aquellas que 



https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about
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presenten el certificado de la capacitación realizada.  


  
Es responsabilidad de las autoridades de la ESCMB disponer de certificados de capacitación 


de todo su personal en medidas de bioseguridad antes de retornar a las clases presenciales 
y la realización de actividades presenciales.  


 


El Comité de Emergencia debe desarrollar un plan de difusión entre la comunidad educativa 
sobre las medidas de bioseguridad a seguir, tales como:  


 


• Las nuevas formas de vinculación interpersonal, evitando el saludo por medio de 


contacto físico 


• Las medidas de higiene de manos por lavado con agua y jabón o el uso de soluciones 
desinfectantes. 


• El permanente y correcto uso del barbijo o tapabocas. 


• Comportamiento en el establecimiento. 


• Respeto a las indicaciones de bioseguridad del personal docente. 


   
La Dirección de la Escuela debe promover la toma de conciencia de la comunidad educativa, 


a través de la comunicación institucional y las campañas de difusión de protocolos y de 
pautas de organización.   


 
Deben desarrollarse los medios para incluir a las familias del estudiantado en este proceso.  


 
El referente COVID debe proponer al cuerpo docente de contenidos educativos en materia 
de bioseguridad para ser trabajados con los alumnos.  


 
El referente COVID debe desarrollar un plan de capacitación y consulta a todo el personal 


del colegio referido a temas de bioseguridad.  
 


A fin de reforzar las recomendaciones para el cuidado personal y colectivo, en relación con 
la prevención COVID-19, el ASySO de la Escuela debe proveer la cartelería e información 


gráfica para instalar en oficinas, aulas, pasillos y baños y material digital para difundir de 
modo virtual. Este material es el que provee el Ministerio de Salud de la Nación y la 


Superintendencia de Riesgo de Trabajo de la Nación y la que, a estos efectos, elaboren el 
COE de la Provincia de Córdoba y la UNC.  
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Se deben publicarse en lugares estratégicos los planos donde se resaltan las aulas, 
circulaciones, sanitarios habilitados y recorridos establecidos.  


 
La Vicedirección Académica debe instruir a su cuerpo docente para que desarrolle 
contenidos relacionados con el compromiso ciudadano con las prácticas de bioseguridad. 


 
Los docentes deben promover la adquisición de hábitos correctos y comportamientos 


seguros para el cuidado personal y colectivo. Durante las actividades áulicas los docentes 
deben sensibilizar a los alumnos sobre: buen uso del barbijo, distanciamiento social, lavado 


de manos, modos de saludar, de toser y estornudar, uso de utensilios de modo individual y 
el cuidado de su propio espacio  


 
 


4.2. USO Y PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 


Es obligatorio el uso de barbijo o tapabocas no quirúrgico en todo momento para todas las 
personas (dependientes de la UNC, estudiantes, personal contratado, familiares de 
estudiantes y público en general) que ocupen los espacios de la ESCMB, debidamente 


colocado de manera tal que cubra en todo momento nariz, boca y mentón. 
 


Se debe destacar que el correcto y permanente uso del barbijo o tapabocas, no reemplaza 
las medidas de distanciamiento social, ni la higiene de manos, sino que las complementa. 


 
El Comité de Emergencia debe establecer qué área debe proveer elementos de protección 


personal (EPP) a los/las trabajadores/as docentes y no docentes.  
 


La entrega de EPP al personal debe quedar debidamente registrada según lo exige la Res. 
SRT 299/11. El Comité de Emergencia debe establecer quién es el responsable de registrar 


la entrega los EPP. El ASySO de la ESCMB debe proveer planilla que exige la Res. SRT 299/11 
para el registro. 
El estudiantado debe traer sus propios barbijos desde su domicilio. 


El Comité de Emergencia debe prever que haya barbijos disponibles para alumnos/as y 
personas ajenas a la dependencia que haya olvidado o perdido el suyo. 
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4.3. CUIDADOS PERSONALES 
 


Protección personal: 
 
Todas las personas deben evitar tocarse los ojos, nariz o boca. En caso de hacerlo 


accidentalmente, deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar alcohol en gel. 
 


• En todo momento las personas deben mantener una separación no menor a 1,5 m. 


• Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del codo o sobre 
un pañuelo. 


• En todo momento, debe utilizarse el tapaboca o barbijo. Se podrán utilizar, además 
protector facial. 


• Debe mantenerse la higiene de estos elementos de seguridad y NO se deben 
compartir. 


• NO deben compartirse utensilios de uso personal como teléfonos, vasos, etc. 


• Las personas deben evitar hablar en espacios cerrados 
 


Higiene de Manos: 
 


Las manos son una vía de “traslado” del virus de una superficie a otra. Por ello, todas las 


personas deben realizar frecuentemente la higiene de manos con alcohol en gel, en espray 
o agua y jabón (Ver ANEXO ll): 


• Antes de tomar medicamentos, utensilios de uso personal, herramientas. 


• Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados por otras 
personas. 


• Después de utilizar instalaciones sanitarias. 


• Después de tocar superficies de uso público tales como escritorios, sillas, bancos, 


picaportes, pasamanos, barandas, o de manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y 
equipamiento de oficina compartidos con otras personas. 


• Al hacer una pausa de trabajo o cambiar de actividad y después de terminar de 


trabajar. 


• Al ingresar y egresar del edificio. 


 
La Dirección debe gestionar la instalación de dispensadores de alcohol en gel o de espray de 
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solución hidroalcohólica al 70% en distintos espacios de la Escuela. 


 
La Vicedirección Académica debe recomendar a los familiares de estudiantes que dispongan 


de kit sanitarios personales (barbijo, pañuelos descartables y recipientes con alcohol en gel, 
o solución acuosa de alcohol al 70%) 


   


4.4. LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO. 
 


La Vicedirección Administrativa debe ordenar la coordinación de un programa de limpieza 
de las instalaciones debidamente programado, teniendo en cuenta todos los espacios a 


ocupar por docentes, no docentes, estudiantes y terceras personas. 
 


El programa de limpieza debe prever una limpieza profunda diaria y una limpieza de 
mantenimiento cada 2 dos horas o cuando se abandonan las aulas. 


 
La limpieza de los pisos y sanitarios se debe realizar mediante el sistema “doble trapo – 


doble balde”, procediendo primero a una higienización de la superficie con un trapo o mopa 
humedecido con detergente o cualquier otro líquido limpiador y, luego de su secado, con 
otro trapo o mopa distinto con la sustancia desinfectante (hipoclorito de sodio al 0,5%) (ver 


ANEXOIII). Este procedimiento está establecido en la RR 584/2020 
 


No se debe mezclar en ningún momento detergente sin usar, disuelto, o restos de este en 
superficies, con soluciones de hipoclorito de sodio pues se produce una reacción y se 


desprenden gases tóxicos. 
 


El mobiliario debe ser desinfectado con un sistema similar, primero retirando la tierra con 
un paño húmedo (sin levantar polvo) y luego con otro paño con una solución de hipoclorito 


de sodio o solución hidroalcohólica al 70% que puede ser dispensada sobre la superficie con 
un rociador. Este procedimiento está establecido en la RR 584/2020 


 
El personal de limpieza debe estar en conocimiento de estos requisitos y en el programa de 
limpieza y desinfección. El número de personas afectadas a la limpieza debe ser suficiente 


para dar cumplimento a estas medidas. 
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4.5. USO DE SANITARIOS 


 
La Vicedirección Administrativa debe garantizar que los baños cuenten con dispensadores 


de papel higiénico, jabón para manos y toallas descartables. 
 
Se deben procurar los medios para evitar el contacto manual con herrajes de las puertas de 


los baños (por ejemplo, trabar las puertas de modo que siempre estén abiertas, u otras 
formas.) 


Se deben procurar los medios y acciones para lograr que las personas, al ingresar al sector 
de baños, deben no lo hagan en grupos. 


 
Antes de salir del mismo los/las alumnos/as deben realizar la higiene de manos 


correspondiente de acuerdo al procedimiento que se indica en el ANEXO II. 
La Vicedirección Administrativa debe informar cuáles son los sanitarios habilitados que 


pueden utilizar los y las estudiantes de acuerdo al sector áulico que ocupen, mientras que 
para el personal docente y no docente habrá sanitarios de uso exclusivo. 


Los sanitarios se deben mantener permanente ventilados. 
 
4.6. VENTILACIÓN DE ESPACIOS 


 
Se deben mantener siempre ventilados los lugares donde se desarrollan las actividades 


académicas, administrativas y de apoyo técnico. Todas las aberturas que dispongan las 
aulas, oficinas, despachos y espacios comunes cerrados deben permanecer abiertas. 


No se deben utilizar medios de ventilación mecánica que recirculen el aire interior. 
 


Se debe evitar el uso de aparatos de aire acondicionado de tipo split. En caso de usarlos, 
solo puede ser fuera de los horarios de utilización de las oficinas o aulas, y solo en aquellos 


casos en los que se introduce aire desde el exterior. Se debe mantener la limpieza 
permanente de los filtros. 


La ventilación, como medida técnica, tiene prioridad. Para lograr una adecuada ventilación 
se requiere la circulación permanente de aire, en la medida de lo posible cruzada. Cuando 
haya bajas temperaturas, para una correcta ventilación, se debe mantener abiertas las 


ventanas como mínimo 5 cm de manera constante y las puertas. 
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4.7. NIVEL DE OCUPACIÓN DE AULAS 


 
Se establece como medida de seguridad sanitaria, atendiendo a requerimientos de 


distanciamiento, dividir la ocupación de cada curso en 2 burbujas, logrando así una 
ocupación del 50% del aula. 
 


Conforme lo establecido por el Ministerio de Educación de la Nación, se tomará los 
siguientes criterios para el rediseño del emplazamiento de los bancos y/o pupitres. El 


distanciamiento que se respetará será de:  


• 1,50 m entre alumnos sentados.  


• 1,80 m respecto a docentes 
 


El nivel de ocupación de cada aula estará convenientemente expresado mediante cartelería 


del lado exterior. 
 
 


TABLAS CON OCUPACIÓN ACTUALIZADA 
 


Aula Aforo 


1 (Taller subsuelo) 18 


2 18 


I 2 18 


I 3 24 


I 4 18 


4 24 


6 18 


7 18 


8 18 


  


33 24 


34 18 


Gab. 1 18 







  


 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


ESCMB 
Fecha vigencia: 


27/07/2021 


Revisión: 06 


PROCEDIMIENTO OPERATIVO: 
PROTOCOLO COVID-19 ACTIVIDADES ACADÉMICAS 


PRESENCIALES  
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO 


Hoja: 10 de 35 


 
Gab. 2 18 


Gab. 3 18 


Gab. 4 18 


Gab. 5 18 


Gab. 6 18 
 
Aula Aforo 


16 18 


17 18 


19 18 


20 18 


21 18 


22 18 


23 18 


24 18 


  


25 18 


26 18 


27 18 


28 18 


29 18 


30 18 


31 18 


32 18 
 
 
Aula Aforo 


9 24 


10 18 
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11 24 


12 18 


13 24 


14 18 


15 18 


Proyección 24 


Lab. 2 18 


  


35 18 


36 18 


37 18 


38 18 


39 18 


40 18 


41 18 


42 18 
 
 
Aulas Aforo 


43 18 


44 18 


45 18 


46 18 


47 18 


48 18 


49 18 


50 18 


Lab. 3 18 
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5. PAUTAS DE ORGANIZACIÓN Y PRÁCTICAS DE PREVENCIÓN 


 
5.1. INGRESO, CIRCULACIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO DE PERSONAS 


 
El ingreso al colegio será del tipo distribuido a través de los 5 puntos de acceso definidos, 
que serán destacados por color:  


● CORREDOR VIOLETA: Ingreso principal: Calle Rioja 1450. 
● CORREDOR AZUL: Ingreso por ex imprenta: Calle Chubut esquina Rioja. 
● CORREDOR ROJO: Ingreso por Patio de la Memoria: Calle Chubut esquina Intendente 


Ramón Mestre. 
● CORREDOR VERDE: Ingreso por Comedor Estudiantil: Calle Rioja 1400. 
● CORREDOR NARANJA: Ingreso por Quincho: Calle Rioja 1360. 


 
En función de la asignación áulica de cada alumno, se corresponderá la vía de ingreso 


definida. Este análisis tendrá como premisa prever la menor vinculación posible dentro del 
colegio como así también, evitará el entrecruzamiento de flujos en sentido contrario.  


 
Para el personal docente y no docente: 


Ingreso por el Patio de la Memoria: calle Chubut esquina Costanera. 
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El comité de emergencia tiene previsto la instalación en cada acceso, un puesto de control 


con personal de la Escuela, además del servicio de seguridad.  
 


Allí, el guardia asignado para dicho ingreso debe tomar la temperatura corporal a cada 
alumno, docente y no docente que ingrese a las instalaciones de la Escuela con un 
termómetro infrarrojo (sin contacto). Adicionalmente colecta la DDJJ de salud, que el 


alumno deberá llevar el primer día hábil de cada semana, previamente impresa y llena. La 
secretaria académica tendrá la obligación de disponer formularios de DDJJ en blanco para 


casos de extravíos u olvidos. 
 


Se considerará como válida la opción de registración de DDJJ mediante la aplicación CUIDAR 
del Ministerio de Salud de la Nación, en aquellos alumnos, docentes /terceros que la 


dispongan y que se encuentre actualizada. 
 


Completado el registro de ingreso, el/la alumno/a se debe dirigir al aula correspondiente, 
siguiendo las indicaciones de los flujos de circulación indicados en piso.  Para esto se han 


previsto, líneas para circulación de ingreso y líneas para egreso.  
El personal de maestranza debe marcar en el piso a razón de una cruz por cada 1.5 m de 
separación la fila de espera de ingreso previa al puesto del control. 
 
En caso que un alumno presente síntomas compatibles con COVID-19 se debe activar el Rol 


particular a cargo del servicio médico. 
 


Personal de guardia apostado en cada ingreso debe informar a los padres la prohibición de 
ingreso al Establecimiento, de cualquier acompañante de los alumnos. No habrá 


excepciones. 
 


El comité de emergencia debe establecer medidas de cuidado y distanciamiento en los 
alrededores de la Escuela, para evitar aglomeraciones de personas, que acompañen a los y 


las estudiantes. El comité de emergencia debe designar e instruir al personal de la Escuela y 
del servicio de seguridad para tal fin. 


 


En cada ingreso la Vicedirección Administrativa debe disponer de elementos de elementos 
de sanitización adecuados: 
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● Dispensador de alcohol en gel o solución hidroalcohólica al 70% en cantidades 


suficientes para que todas las personas que ingresen al colegio se higienicen las 
manos. 


● Alfombra sanitizante 
 


5.2. CONDICIÓN PARA EL INGRESO AL COLEGIO 


 
 Si efectuado el control se detecta: 


1 temperatura inferior a los 37,5° C las personas pueden ingresar a las instalaciones. 
2 a una persona con temperatura de 37,5° C o superior, pero sin otro síntoma 


vinculado al COVID-19, se aislará a la persona en la ZONA DE AISLAMIENTO prevista 
para tal fin, y se dará aviso de inmediato al servicio de medicina de la ESCMB/UNC. 


A la persona se le indicará que se comunique con su médico/a de cabecera y/o 
centro de salud para su adecuada atención y/o derivación. 


3 a una persona con temperatura de 37,5° C o superior, y además otro/s síntoma/s 
vinculado/s al COVID-19, se activará el Operativo de Emergencia previsto con el fin 


de garantizar la atención de la persona con síntomas y la seguridad del resto de las 
personas que se encuentren en las instalaciones (VER ANEXO IV – PROCEDIMIENTO 
ANTE LA APARICIÓN DE UN CASO SOSPECHOSO EN EL ÁMBITO ESCOLAR) 
 


Toda persona que ingrese a la Escuela deberá contar en todo momento con barbijo 


correctamente colocado y a su vez, contar con uno de repuesto en caso de roturas. La 
Institución deberá disponer de barbijos o tapabocas de reemplazo en caso de roturas o 


extravíos. 
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Cada alumno debe traer al inicio de la semana escolar impresa y completa la DECLARACIÓN 


JURADA COVID-19 de salud que acompaña el siguiente protocolo (ANEXO I) que pretende 
servir de diagnóstico de sintomatología tal como: 


a. Tos. 
b. Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
c. Fiebre corporal (37,5°C o superior). 


d. Dolor muscular. 
e. Dolor de garganta, odinofagia. 


f. Pérdida reciente del olfato o el gusto. 
g. Cefalea. 


h. Diarrea y/o vómitos. 
 


Las adecuadas condiciones de ventilación y las demás medidas higiénicas ya conocidas y 
aplicadas tales como el correcto uso de EPP, la higiene de manos y el distanciamiento físico 


reducen la probabilidad de contagio en ambientes cerrados, pero deben ser reforzadas con 
la eliminación de los focos de propagación. Para ello se muy importante enfatizar el 


compromiso de los alumnos y docentes en manifestar verazmente en las declaraciones 
juradas su condición de salud y su relación con contagiados o contactos estrechos 
 


El personal de guardia apostado en los ingresos debe llevar un control documentado de 
cada alumno, docente y nodocente que ingrese al establecimiento. En esta planilla, se debe 


consignar, además, el registro de temperatura corporal medido, y verificar la realización de 
la DDJJ de salud vigente.  
 
Quienes no hayan realizado alguna de estas instancias no podrán ingresar a la Escuela. 
 
El personal apostado en los ingresos debe entregar estas planillas al médico, quien las debe 


archivar en los registros del área de Salud de la ESCMB. 
 


Toda persona que ingrese a la Escuela debe tener correctamente colocado un barbijo 
homologado (evitar el barbijo casero), cubriendo nariz, boca y mentón. La Institución 
deberá disponer de barbijos de reemplazo en caso de roturas o extravíos. 


 
6. ACTIVIDAD ACADÉMICA Y ORGANIZACIÓN ÁULICA 
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En el marco de la pandemia del COVID-19, y de acuerdo a las consideraciones establecidas 


por el Consejo Federal de Educación en Resolución 387/2021 que establece “Priorizar la 
apertura de las escuelas y la reanudación de clases presenciales en todo el país bajo 


condiciones de seguridad sanitaria y cuidado de la salud de la comunidad educativa…”, el 
Consejo Académico de nuestra Escuela acordó y resolvió la siguiente organización para el 
retorno a las aulas bajo modalidad combinada para el Ciclo Lectivo 2021.  


 
Esta organización parte de los criterios sanitarios establecidos por el Comité de Emergencia 


Sanitaria de la Escuela, en coordinación con el de la U.N.C., contemplando el cuidado de 
toda la comunidad al momento del desarrollo de cada una de las actividades académicas 


dentro y fuera de las aulas.  
 


A partir de las pautas y recomendaciones establecidas por las autoridades sanitarias, de 
higiene y seguridad en cuanto a medidas de control sanitario, tiempo de permanencia en el 


edificio y días continuados de asistencia, la Dirección de la Escuela estableció: 
 


• La conformación de dos burbujas por curso, las cuales asistirán según cronograma 
definido por el colegio.  


• Que las burbujas de un mismo curso tendrán clases siempre en la misma aula 


• Que no podrá haber entrecruzamiento de estudiantes de distintas burbujas durante 
el dictado de las actividades presenciales, por lo que los espacios optativos y 
electivos se desarrollarán de manera virtual mientras que las actividades de 


Educación Física respetarán la conformación de las burbujas.  
 


Una burbuja es una agrupación de estudiantes de carácter permanente, que debe ser 
fácilmente identificable de las demás. Los y las estudiantes que integran una burbuja deben 


compartir todas las actividades escolares desde el ingreso hasta la salida. 
 


Vicedirección Académica debe organizar la forma en que se debe comunicar al estudiantado 
y sus familias la conformación de la burbuja a la que pertenece cada estudiante, a fin de 


que no haya confusión en la modalidad ni en los turnos ni horarios. 
 
La organización de las burbujas y los grupos debe hacerse conforme a las capacidades de las 


aulas y las actividades programadas. 
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Los integrantes de una burbuja deben permanecer juntos tanto en las aulas como durante 


en los recreos. No se deben mezclar estudiantes de distintas burbujas. Deben ser lo más 
compactas y estables posible. 


Varias burbujas que comparten el aula en un determinado horario conforman un grupo. 
 
Se debe prever la manera para reconocer a los integrantes de una burbuja mediante una 


identificación bien visible y segura adherida de alguna forma a la vestimenta. 
 


La jornada presencial de clase debe tener una duración máxima de 5 horas. Si es necesario 
ampliar este tiempo, las condiciones en las que las actividades se van a desarrollar deben 


ser estudiadas por el referente COVID y consultado con los entes sanitarios oficiales. 


 
Se debe organizar el ingreso y egreso a las aulas según las burbujas preestablecidas en 
forma escalonada, para evitar la aglomeración y limitar los tiempos prolongados de 


permanencia de los estudiantes en espacios reducidos. 
 


Los bancos se dispondrán logrando, en la conformación de burbujas definida, un 
distanciamiento de 1,5 m entre alumnos y de 1,8 m entre alumnos y el docente. 


 
No se deben compartir los bancos. Si estos son dobles deben ser ocupados por un/a solo/a 


alumno/a. 
A cada alumno/a se le debe asignar una ubicación fija en el aula, por lo que cada uno/a 
debe utilizar siempre el mismo lugar. 


Luego de la actividad áulica, al terminar la jornada, y antes de que el recinto sea ocupado 
por otro grupo de otro turno, se debe haber realizar una limpieza adecuada. 


 
Los docentes y no docentes no conforman burbujas en su lugar de trabajo. 


En el caso que docentes y no docentes participen o dicten clases en más de un grupo 
burbuja, se deberán extremar las medidas de seguridad del presente protocolo. 


 
Asimismo, docentes y no docentes promoverán el cumplimiento de las medidas de higiene 


y seguridad establecidas en este Protocolo y en las medidas de prevención y cuidado 
establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación. 
 
 


6.1 RECREOS 
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El horario escalonado también se debe aplicar para salir a los recreos. Si el ingreso de los 
grupos se realiza con una separación de 15 minutos, por ejemplo, la duración de los recreos 
debe ser menor a este lapso para evitar contacto entre los grupos. 


 
De los cuatro recreos diarios, 2 se realizarán dentro del aula y 2 en los patios de nuestra 


Escuela, en los horarios y sector de la escuela establecido para tal fin y en compañía de su 
preceptor/a. 


 
Los y las alumnos/as deben salir al recreo manteniendo la estructura de la burbuja a la que 


pertenecen. Se debe evitar la mezcla de integrantes de distintas burbujas. 
 


El equipo de preceptores debe supervisar el cumplimiento del distanciamiento y el correcto 
uso del barbijo. 


 
Los/las alumnos/as deben llevar la merienda desde su casa. No se debe evitar compartir 
meriendas, botellas, cantimplora, vasos, etc. 


 
Al terminar el recreo y retornar al aula se debe procurar que los alumnos/as se higienicen 


las manos. 
 
6.2 COMEDOR UNIVERSITARIO Y KIOSCOS 


 
Tanto el Comedor Universitario, con sede en nuestra Escuela, y sus Kioscos no están 
habilitados para su uso. Por dicho motivo, se solicita a las familias y docentes que 
contemplen sus colaciones y tomen sus almuerzos en sus respectivos hogares, teniendo en 


cuenta que la duración de las jornadas diarias será hasta las 12:50hs. El almuerzo no se 
podrá tomar en el establecimiento bajo ningún motivo.  
 


 


 
6.3   ACTIVIDAD FÍSICA 


  
Durante las clases de educación física el riesgo de contagio se puede incrementar. 


Las actividades físicas se desarrollan en las instalaciones propias de la Escuela. 
Se aplican aquí las mismas consideraciones que en la Escuela: las actividades se organizan 
en grupos conformados por las mismas burbujas que en las aulas. El ingreso debe ser 
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escalonado por grupos. 


 
Cada alumno debe llevar un kit de sanitario (recipiente con alcohol en gel o con solución 


hidroalcohólica al 70%, pañuelos descartables, botella de hidratación, barbijos de repuesto). 
Estos implementos no deben ser compartidos. 
Las actividades físicas deben ser realizadas al aire libre. Se debe procurar en todo momento 


el distanciamiento de 2 m entre estudiantes por lo que, en las actividades físicas, se debe 
evitar el contacto físico. 


 
Si hay actividades que impliquen correr, se debe evitar que los estudiantes lo hagan en fila, 


uno detrás de otro, y si así ocurriera, el distanciamiento mínimo debe ser 6 m. 
 


Los estudiantes deben realizar la higiene de manos antes y después de cada clase de 
educación física, después de toser, estornudar o limpiarse la nariz; y cada vez que la o el 


docente lo disponga. 
 


Durante el desarrollo de las actividades físicas los estudiantes pueden sacarse el barbijo. 
Su uso debe estar monitoreado por el docente. 
 


No se deben utilizar los vestuarios y a los baños se puede ingresar de a una persona por vez. 
 


El docente a cargo de las prácticas físicas debe verificar que los implementos utilizados en 
las prácticas sean desinfectados al terminar estas. 


 
6.4   GRUPOS DE RIESGO Y ENFERMEDADES PREEXISTENTES DE ESTUDIANTES 
 


Los estudiantes que formen parte de alguno de los grupos de riesgo establecidos por la 
autoridad sanitaria o que convivan con personas que pertenezcan a los mismos podrán 


exceptuarse de asistir de manera presencial a la Escuela, debiendo presentar el certificado 
médico correspondiente. 


 
Para dichos grupos de estudiantes, se brindarán alternativas remotas para garantizar la 


continuidad pedagógica. 
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ANEXO I 
DECLARACIÓN JURADA COVID-19 
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ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL CONTRA CONTA GIOS DE COVID-19 
(CORONAVIRUS) 


 
La siguiente información solicitada reviste carácter de Declaración Jurada, por lo tanto debe responderse 
sin falsear u omitir información. 


 
FECHA: ………./………./2021 
 
NOMBRE COMPLETO: _________________________________ DNI: _______________ EDAD: ______ 
 


TELÉFONO DE CONTACTO: __________________________________________________ 
 
1. ¿Presenta alguno de los síntomas listados?                         SI □ NO □ 
 


a. Tos. 
b. Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
c. Fiebre corporal (37,5°C o superior). 
d. Dolor muscular. 
e. Dolor de garganta, odinofagia. 
f. Pérdida reciente del olfato o el gusto. 
g. Cefalea. 
h. Diarrea y/o vómitos. 


 
 
2. ¿Ha estado usted de viaje fuera del país los últimos 20 días? SI □ NO □ 
En caso afirmativo indique País:  
 
3. Si estuvo en otros países los últimos 20 días. ¿Hizo la cuarentena de 14 días? SI □ NO □ N/C □ 
 
4. Ha estado en contacto estrecho con alguna personas a la que se haya detectado contagio de 
CORONAVIRUS en estos últimos 15 días       SI □ NO □ 
 
Declaro bajo fe de juramento que los datos vertidos son veraces y se ajustan a la realidad. 
 
…………………………..……………. 
Firma 
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ANEXO II 


 


TECNICA DE LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 
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TÉCNICA DE HIGIENE DE MANOS CON SOLUCIÓN HIDROALCOHÓLICA AL 70% 
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ANEXO III 
 


SOLUCIONES DESINFECTANTES: 
 


(Según lo establecido en el Anexo de la Resolución Rectoral 584/2020) 
 


Una desinfección eficaz requiere la utilización de soluciones acuosas de hipoclorito de 
sodio en concentraciones efectivas (CE) de 0,05% para las superficies de contacto 
manual y de 0,5% para pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos 
sanitarios. Esas concentraciones dependen de las concentraciones de cloro de las 
lavandinas comerciales que se utilicen. 


 
Una concentración efectiva de CE = 0,05% se obtiene de las siguientes proporciones 
para una cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua 


 


 


 
Una concentración efectiva del CE = 0,5% se obtiene de las siguientes 
proporciones 
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ANEXO IV 
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PROCEDIMIENTO ANTE LA APARICIÓN DE UN CASO SOSPECHOSO EN EL 
ÁMBITO ESCOLAR 
(Estrategia Burbuja) 


       
Definición de caso sospechoso: cualquier estudiante o trabajador de la escuela que 
presente dos o más de los siguientes síntomas, con o sin fiebre (igual o mayor a 
37,5 °C): 
• Tos; 
• Odinofagia (dolor de garganta); 
• Dificultad respiratoria; 
• Cefalea; 
• Mialgias (dolor muscular); 
• Diarrea/vómitos; 
sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica. Este criterio 
incluye toda infección respiratoria aguda grave. 
Los signos o síntomas separados por una barra (/) deben considerarse como uno solo; 
o pérdida repentina del gusto o del olfato, en ausencia de cualquier otra causa 
identificada. 
Esta definición es dinámica por lo cual puede sufrir actualizaciones.  
 
Definición de caso confirmado: toda persona que cumpla con criterios de caso 
sospechoso que presente resultados positivos por PCR y/o serología positiva para 
SARS CoV-2. 
    
Todo el operativo será coordinado por el profesional médico a cargo. 
 
El Operativo consistirá entonces en: 
 


1) Si durante la jornada diaria, algún alumno/a presentara síntomas 
compatibles con COVID-19, el docente a cargo del curso dará aviso al personal 
médico de la Escuela quien INMEDIATAMENTE aislarán al alumno en un 
espacio ya previsto y acondicionado para este fin, que tenga buena ventilación y 
con puerta de acceso (zona de aislamiento preventivo) hasta la llegada del tutor 
o familiar, y/o del servicio de salud que correspondiera. El trayecto desde el aula 
hasta la zona de aislamiento preventivo debe ser acompañado con su 
preceptor/a a cargo con las medidas preventivas correspondientes. 
 
No deberá tener contacto con otra persona dentro del Establecimiento. Personal 
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médico le proporcionará barbijo quirúrgico y se indicará cómo colocarse. 
La persona que acompañe al caso sospechoso dentro de la escuela deberá 
cerciorarse del uso correcto de barbijo y máscara facial.  
En el caso de alumnos/as la secretaría debe contactar a la familia o tutores 
legales para que acudan a la escuela para retirar al /la alumno/a.  
La misma secretaría dará aviso a la guardia de entrada, del nombre y apellido 
del familiar que asistirá a retirar al /a la alumno/a. 
Posteriormente, se le sugerirá dirigirse a la guardia de su cobertura social u 
Hospitales acondicionados para los fines que correspondan.  


 
2) La persona sintomática deberá permanecer aislada en su domicilio hasta 
disponer de los resultados de las pruebas diagnósticas. También, permanecerán 
en el domicilio los/as convivientes del caso sospechoso hasta tener el resultado 
de las pruebas, por ser potenciales contactos estrechos convivientes. 


 
3) La realización de testeo diagnóstico (PCR) solo está indicada ante la 
presencia de sintomatología compatible con un caso sospechoso o contacto 
estrecho y de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Salud de la Nación. 
El médico del colegio debe monitorear la evolución de los casos y los contactos 
estrechos y debe indicar a las autoridades de la escuela las medias a tomar 
acordes a la situación. 
 
4) En relación con los contactos estrechos, la identificación y seguimiento 
tiene como objetivo realizar un diagnóstico temprano y prevenir la transmisión de 
la patología en la comunidad educativa. A la hora de definir quiénes son los 
contactos estrechos dentro de la Institución, será fundamental la información 
provista por los docentes o responsables, además, de la aportada por la persona 
sintomática.  
 


Se considerarán contactos estrechos a todas las personas pertenecientes a la misma 
burbuja de estudiantes a excepción del docente a cargo, entendiendo que ha cumplido 
con los protocolos de distanciamiento social con sus alumnos, uso correcto de barbijo y 
máscara facial. Si no se pudiera determinar con certeza la pertenencia a una única 
burbuja, se considerará contacto estrecho a cualquier estudiante que haya compartido 
espacio con el caso confirmado a una distancia menor a 2 metros alrededor del caso 
durante más de 15 minutos. 
 La observación acerca del uso adecuado del barbijo será una importante información 
al Área de Salud Escolar. 
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5) Los/las estudiantes que pertenecen a la burbuja deberán realizar el 
aislamiento hasta que se confirme o descarte el caso sospechoso. Ante la 
confirmación deberán respetar el aislamiento durante catorce (14) días a partir 
de la última exposición con el caso confirmado, dependiendo de la evolución de 
la enfermedad y deberá seguir las recomendaciones del médico tratante.  


 
6) Se considera contacto de contacto estrecho a aquella persona que estuvo 
en proximidad con un contacto estrecho de un caso positivo, sin las medidas de 
protección adecuadas y sin distanciamiento. (Ver Flujograma II – Pagina 32) 


 
7) Se debe solicitar atención médica de emergencia si la persona 
presentara: dificultad para respirar, dolor o presión persistente en el pecho, 
confusión o dificultad para estar alerta que no haya tenido antes, coloración 
azulada en los labios o el rostro. 
 
8) Se indicará el cese de la actividad presencial durante un período de 14 
días de aquellas personas pertenecientes a la burbuja del caso confirmado, 
cuando esta sea reconocible. Si no se puede identificar adecuadamente una 
burbuja de contactos estrechos, se indicará la cuarentena a todas aquellas 
personas, que por diferentes situaciones, se consideren en situación de riesgo, 
por haber estado en contacto con el caso confirmado. 


 
Una vez aislados los contactos estrechos, las actividades educativas presenciales 
continuarán de forma normal, extremando las medidas de precaución y realizando una 
vigilancia de síntomas en toda la escuela. 
El estudiante o personal de la Institución podrán retornar a sus actividades luego de 
finalizar su cuarentena, con la presentación del certificado de alta de aislamiento 
otorgado por el referente sanitario (COE). 
 


9) NÚMEROS ÚTILES EN CASO DE SÍNTOMAS:    
⮚ 0800-222-1002 (Ministerio de Salud de la Nación) 
⮚ 0800-122-1444 (Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba) 
⮚ 351-8129227 / 351-8129230 (Guardia epidemiología Covid Córdoba) 
⮚ En caso de trabajadores de la Escuela, se debe dar aviso a Galeno ART, 
ya que de acuerdo al Decreto 367/2020 la enfermedad Covid-19 producida por el 
coronavirus SARS-CoV-2 se considerará presuntivamente una enfermedad de 
carácter profesional. Para ello, la persona debe contar con un certificado médico 
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que acredite haber contraído la enfermedad COVID-19; llamar al 0-800-3333-
1400 (siniestros) y denunciar la enfermedad profesional (tener todos los datos 
necesarios). El Centro Operativo Médico que los atienda les indicará los pasos 
por seguir. Avisar, además, al área de Personal de la Escuela para comunicar la 
enfermedad. 


 
 
 
Rol operativo en caso de caso sospechoso de personal de la institución: 
 
En el caso de trabajador docente o no docente presente algún síntoma, éste debe 
avisar a su superior inmediato, quien lo debe acompañar a la zona de aislamiento 
preventivo.  
 
El superior del trabajador debe transmitir tranquilidad al afectado y averiguar con 
quienes estuvo en contacto. Toda esta información se suministrará al médico del 
colegio. 
 
Si el caso del personal docente o no docente de la UNC se confirma, las autoridades 
de la dependencia deben informar al área de personal y ésta a su vez a la DGP, ya que 
por tratarse de una presunta enfermedad profesional en los términos que establece el 
DNU 39/2021, debe participar la ART. 
 
El superior del trabajador afectado debe recabar información sobre las actividades 
presenciales realizadas por ésta, que la UNC, en carácter de empleador, debe 
declararlas en un formulario, tal como lo requiere la resolución SRT 10/2021. Los datos 
a completar se refieren a las tareas que realizó la persona fuera de su domicilio 
particular (en la dependencia donde se verificaron los síntomas) en las fechas 
comprendidas entre los 3 y los 14 días anteriores a los primeros síntomas. 
 
Hospitales de la ciudad de Córdoba atención COVID-19: 


Hospital Rawson, para pacientes adultos. 
Hospital San Roque, para pacientes adultos. 
Hospital Misericordia, para pacientes pediátricos y adultos.  
Hospital Florencio Díaz, para pacientes adultos. 
Hospital de Niños, para pacientes pediátricos. 


 
Hospitales del interior atención COVID-19: 
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          Hospital San Antonio de Padua (Río Cuarto). 
Hospital Pasteur (Villa María). 
Hospital José Bernardo Iturraspe (San Francisco). 
Hospital Regional Domingo Funes (Villa Caeiro). 
Hospital Vicente Agüero (Jesús María). 
Hospital Luis F. María Bellodi (Mina Clavero). 
 


Daspu sede Cofico es el centro de referencia para la atención de          pacientes con 
síntomas febriles o respiratorios. Para programación   de un turno, comunicarse a los 
teléfonos 4474659 - 156434739 - 156434758 de 08 a 15 horas. No concurrir sin 
turno.  


Importante: los protocolos de manejo de las definiciones de casos, contactos estrechos 
y contacto de contacto estrecho; y de las pruebas diagnósticas a realizar, pueden ir 
modificándose según la situación epidemiológica. 
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FLUJO GRAMAS DE ACTUACIÓN DISPUESTOS POR EL MINISTERIO DE 


EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA 
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OJO QUE ESTOS FLUJOGRAMAS INDICAN ACTIVIDAD AULICA DE 4 HS 
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Modelo de Comunicación a las Familias 


A continuación, se propone un modelo de nota dirigida a los adultos responsables para 
comunicar la ocurrencia de un caso o brote. 
 
Estimada familia: 


Les comunicamos que se ha confirmado un caso/brote de COVID-19 en la 
Escuela a la que acude su hija/o.  


Hasta el momento se han detectado xx casos. El SARS-CoV-2 es un virus que 
se transmite, principalmente, de persona a persona, a través del contacto estrecho y de 
las gotas respiratorias que se emiten al toser o estornudar.  


Los síntomas pueden aparecer hasta los 10 a 14 días después de haber estado 
en contacto con un caso. 


 La infección puede cursar con síntomas respiratorios como fiebre, tos o 
sensación de falta de aire; con síntomas inespecíficos como la alteración del gusto, del 
olfato, dolores musculares, diarrea, dolor torácico o dolor de cabeza entre otros; o 
también puede cursarse de forma asintomática.  


Con el fin de evitar la transmisión de la infección a otras personas, es necesario 
que adopten las siguientes medidas de prevención: 


⮚ Si su hija/o fue identificada/o como contacto estrecho debe realizar 
cuarentena durante 14 días excepto aquellos que hayan tenido una infección 
previa documentada con una PCR positiva en los 3 meses previos.  
⮚ En caso de ser un contacto estrecho es posible que en los próximos días 
puedan aparecer síntomas compatibles con COVID-19, ante lo cual deberán 
acudir al centro de salud habitual de atención. 
⮚ No debe salir del hogar, excepto para realizar consulta médica, no invitar 
visitas, ni realizar o participar de eventos sociales, tales como fiestas y 
encuentros. Mantener un metro de separación de los otros miembros del hogar 
cuando se encuentre en compañía. 
 
⮚ Mantener las siguientes medidas básicas personales: higiene de manos 
frecuente con agua y jabón o solución de alcohol; no compartir artículos de 
higiene personal con otros habitantes del hogar. Si lo requiere, usar pañuelos 
desechables y eliminarlos en bolsas plásticas dentro de un basurero con tapa. 
En caso de estornudar o toser, cubrirse la nariz y boca con pañuelo desechable 
o el antebrazo. Se recomienda permanecer aislado en una habitación, con 
ventana para mantener una ventilación frecuente. En caso de no ser posible 
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tener un espacio individual, mantener una distancia de al menos 1,5 metros con 
otros miembros del hogar, limitando el uso de espacios comunes. 


 
Es importante mencionar que para retomar las actividades, deberá presentar el 


alta de aislamiento otorgado por el referente sanitario. 
 


Por último, informamos que se han brindado a la autoridad sanitaria los datos de todos 
los estudiantes, docentes y no docentes para que realicen la investigación 
epidemiológica tal como lo establecen los protocolos. En caso de ser necesario, se 
contactarán con ustedes. 
 
Reciban un cordial saludo. 


Firma de la Autoridad 
E.S.C.M.B. 
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